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Se admiten suscripciones á 
este periódico en la calle del 
Temple n ú m 32 á 4 rs. vn. 
ai mes en esta ciudad, y para 
fuera á 8 rs. franco de porte. 

Los artículos y avisos se re* 
cibirán en la misma, siendo 
franco de porte, como igual
mente las reclamaciones de 
falta de nümeros. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PRO?INCIA 
DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O P I C Í O . 

C m t i m í a ta ordenanza p a r a e l reemplazo del 
Ejérc i to . 

CAPÍTULO V I I I . 
D e l llamamiento ) dec larac ión de soldados y suplen

tes^ medida y rx'cmwcimiento de los alista-
¿iosy de las personas Í¡U. ' han de ser 

excluidas. 
hi t . 55. Recibido en caja pueblo el cupo que 

le corresponda , se pub l i ca rá inmediatamente > y se 
c i tará por edictos a todo» los mozos alistados para 
que se preseaten en el lugar que se designe el p r i 
mer dia festivo siguiente con tal que medien á lo 
menos tres días naturales desde el anuncio. 

Airt 56. Ademas de este anuncio general ^ se 
ci tará personalmente á los mozos que tengan ios 
números primero?, y á los que sucesivamente de
ban supiir por ellos, hasta un número cuadruplo á 
lo menos': esto es, si el pueblo debiese dar seis 
quinto?, se citará á Jos seis números primeros y á 
los diez y ocho siguientes. Si los mozos no pudie
sen ser habidos, se ci tará á su padre ó madre, c u 
rador , pariente mas cercano, amo ú otra persona da 
qí t ien dependan. 

Art. 57. Reunido el ayuntamiento e! dia sena-
lado , se hará la dec la rac ión de soldados. 

A r t . 58. Para esto se l lamará én primer ! u -
gar al mozo de la edad de iS y 19 años que t e n 
ga el n ú m e r o primero entre ¡os de la misma edad 
y se p rocederá á su medida á presencia de los con
currentes y por una persona inteligente que el 
ayuntamiento habrá proporcionado al efecto. Si no 
llegasie á la marca de cinco pies menos una pulga
da, sin calzado, se ano ta rá como falto de talla, y 
se l lamará al n ú m e r o siguiente. Si tuviese la marca 
se ano ta rá asi, y se p rocede rá al examen de las otras 
calidajd.es que son necesarias. 

A r t . ÍQ. En este estado expondrá el mozo á 
otra persona que le represente, alguna razón si la 
tuviere para ser excluido del servicio, y en el ac
to se admi t i r án , asi -al proponente como á los que 

lo contradigan, las justificaciones que ofrezcan y 
los documentos que presenten, procediendo en ellb 
de plano. En seguida y oyendo al Sí idico ó al q u é 
haga sus vece'j de te rminará el ayuntamiento á 
pluralidad absoluta de votos, declarando ai mozíS 
soldado o excluido. 

A r t . 60. Las justificaciones ó docümentOs de 
que trata el art. anterior, y la dec l a rac ión con
siguiente á ellos, no se han de dilatar con ningüit 
motivo, ni aun con el p r e t e x t ó de tener que recur
r i r á otros pueblos 6 de esperar testigos ausentes 
pues los interesados deben estar prevenidos de a n 
temano para este caso, p roporc ionándose los m e 
dios de defensa en el tiempo trascurrido desde el 
alistamiento. 

A r t . 6 i . Si la exclusión que pretendiese el mo
zo se fundare en inut i l idad para el servicio por de» 
fecto físico visible ó enfermedad notoria, se decla
rará la exclusión conviniendo en ello los interesa
dos. En caso de no convenir, se harán eri el acto 
los reconocimientos oportunos por ¡os facultativos 
que haya nombrado el ayuntamiento, y que de 
berán haUítr&e presentes. El ju ic io de los faculta
tivos se manifestará por declaración jurada, y n u n 
ca se admi t i r á cert if icación, i n f o r m e n otro atesta
do de aquellos para ju-tificar achaque ó enferme
dad, debiendo constar siempre por dec la rac ión he 
cha con juramento de mandato judicia l . 

A r t . 62 . Si la enfermedad ó defecto no fuesen 
visibles ó los interesados no ' conviniesen en su n o 
toriedad, se rec ib i rán las justificaciones que se 
ofrezcan; y oyendo el ju ic io de ¡os facuhativos, 
que se insertará en e¡ acta, dará el ayuntamiento 
la resolución que convenga, sin consideración á 
que la inu t i l idad haya sido declarada en otros 
reemplazos anteriores, pues para que aproveche se 
ha de atender al tiempo y estado actual. 

A r t . 63. N o serán excluidos del servicio m i ü -
tar otros individuos que ios siguientes: 

1. 0 Los i nú tües para el mismo servicio. 
2. 0 Los que se hallen inscritos en ¡a lista es

pecia! de hombres de mar con anterioridad ai dia 
i . 0 del año en que se haga el reemplazo. 
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j . 0 Los licenciados por haber cumpl ido ei 
tiempo de su emptñ®. 

4. 0 Los que hayan puesto sustitutos en los 
té rminos y por el tiempo que lo hayan permit ido 
las leyes, oidenanzas y Reales decretos. 

5. ° Los que hayan redimido el servicia m i 
l i tar por el piscuniaiio en los t é rminos y por el 
t iempo en que igualmente se les haya permit ido. 

é . 0 Los que quintados para reemplazar la m i 
l icia provincial , cutnten dos años en este servicio. 

7. 3 Los Milicianos provinciales que «sten so
bre las armas fuera d« su provincia al t i t m p o 
de haeerse el l l amamien t» y dec la rac ión de s o l -
dados. 

8. 0 E l hi jo ún ico que mantenga á sn padre 
pobre, siendo impedido ó sexagenario. 

9. 0 E l hijo ún ica de viuda p « b r e q u e la man
tenga. 

¡o. E l hijo ún ico que mantenga á su madre 
pobre, si el marida de esta se halla sufriendo pe
na de trabajos públ icos ó presidio que no haya 
de cumpli r dentro de seis meses, contados desde el 
dia en que se proponga la excepc ión . 

11 . E l nieto ún ico que mantenga á sti abuelo 
ó abuela pobre siendo aquel sexagenario ó i m p e 
dido , y esta viuda. 

n . E l hijo único natural que mantenga á su 
madre pobre, hab iéndo le criado y educado esta 
como tal hijo natural. 

13. E l hermano de uno ó mas huérfanos de 
padre y madre pobres que desde un año antes de 
la pub l i cac ión del reemplazo, ó desde que queda
ron en horfandad, los tenga á su cuidado y baja 
su amparo y d i recc ión , siempre que alguno de 
ellos, r a ron , que no esté imposibil i tado, 110 tuvie
re 16 años cumplidos. 

14. El hijo de padre que tenga otro ó mas 
l i rv iendo en el ejérci to y que no tuviere ¡ñas h i 
jos varones de cualquier estado. 

E l hijo que haya muerto en acción de guerra ó 
por heridas recibidas en ella, se cons ide ra rá v ivo 
en el servicio, 

A r t . 64, Para no dar lugar á fraudes y per ju i 
cios indebidos con motivo de las excepciones c o n 
tenidas en los números 8, 9, / o , 11 y 12 del art. 
sn t e r io r , se observarán las regias que siguen: 

1. a No se entiende por hijo único e! que t i e 
ne otro hermano varón mayor de 16 años y no 
impedido para trabajar, aunque sea casado^, ecle-
sLiit ico, viudo ó emancipado. 

2. a Tampoco se enriende por nieto ún ico aquel 
cuyo abuelo ó abuela tenga ot ro hijo ó nieto varón 
mayor de 16 anos, y 110 impedido para trabajar, 
cualquiera que sea su estado. 

3. a Para que el impedimento de! padre ó sbue-
lo exima del servicio al hi jo ó nieto que los man
tenga, ha de ser tal , que procediendo de en 
fermedad habitual ó defecto físico,J no les permi
ta el trabajo corporal y continuo Hecesario para 
adquir i r su subsistencia. 

4. a N o se considerará que mantiene á su padre 
madre , abuelo ó abuela el mozo que no les en
tregue el producto de su trabajo. 

5 a T a m b i é n es requisito preciso que el mozo 
viva en compañía del padre madre abuelo ó abuela 
á qu ien mantenga; lo que se ha de haber verifiedo 

por espacio de un año antes del dia en que se e n 
tienda publicado el reemplazo, ó desde que el pa- -vV 
dre ó abuelo llegaron á la edad Sexagenatia ó con- / 
trageron el impedimento para trahnjar, ó ¡a madre 
ó abuela quedaron viudas, t i estos accidentes ocur 
rieron dentro de aquel año . 

A r t . 6 ) . N o gozará de la exenc ión del servicio 
el hijo ó nieto que nianteriga á su paure, madie, 
abuelo ó abuela conforme á lo preveni 
do en los dos ar t ículos anteriores, si a igúno de los 
mozos interesados en el reemplazo se obdgase con 
fianza segura á t u m i n i trar á aquellos por mesadas 
ant ic ipaLias la cantidad mecesaria para su suh;isten-
cia, y que regulará el a y u n t a m i e i i í o atendidas ¡as 
circunstancias. 

A r t . 6(5". Si a'gun ind iv iduo comprendido en 
el alistamiento usare de tiaude para eximirse del 
servicio, sufr i rá , en cato de que le toque este , de 
seis meses á dos años de recargo; y no t o c á n d o 
le , de 4 á Uf o'Sos del mbrno servicio. 

A r t . 67 . E i que se inutil izare voluntariamente 
para eximir'-e del servicio, sufiirá la pena de dos 
á cuatro años de obras j ó b l i c a s ; y si le tocare suer
te de soldado, no se r eemplaza rá por los immeros 
siguientes. 

A r t . 68. Hecha la declarscion por el ayunta
miento con respecto al n ú m e r o primero llamado 
de la edad de 18 y 19 años , se procederá en igi«> 
les t é rminos con respecto al n ú m e r o segundo de la 
misma edad, y sucesivamente se l lamará al tercero 
y cuarto & c . hasta completar el cupo del pueblo 
con soldados declarados taíes. Cuando salga c! n ú 
mero de alguno que haya muerto despu í s de a l is 
tado, se p o n d r á en el acta la trota de vacanle por 
haber fallecido, y se pasará al 1 ú m e t o siguienie. 

A r t . 69. Si no se pudiese completar ei ntimero 
eon los mozos d é l a edad de 18 y IJÍ años, se 
l l amará al n ú m e r o p r imero , y suecsiv;mente á los 
d e m á s de 20 y 21 años , y por este orden se pa
sará después á los de las edades sucetivas. En - t o 
das ellas se ano ta rán como vacantes los números de 
los alistados que hayan fallecido, que hayan con
t r a í d o mat r imonio ó que se hayan o r d e n a d o / « J i * -
cris después de cumpl i r 22 años y antes del dis 
1. 0 de M a y o en que se entiende publicado ei 
reemplazo. 

A r t . 70. Se previene que para declarar !a liber
tad de algún mozo, han de estar citados en perso
na, ó en la d e s ú s padres curadores & c . otros de los 
n ú m e r o s siguientes que completen un número cua
druplo á lo imnos al de los toldados que falte de
clarar tales. 

A r t . y t . Hecha la declarscion de soldados, se 
p rocede rá por el mi tmo orden á hacer la de otros 
tantos suplentes cuantos sean aquellos , siguiendo 
siempre la n u m e r a c i ó n y la edad. 

A r t . 72. Las operaciones y diligencias que de 
ben practicarse para el llamamiento y declarac ión 
de los soldados y suplentec, se e jecutarán desd» 
una hora cómoda de la mañana hasta la de poner
se el sol en el dia festivo que queda señalado; 
suspendiéndose al medie» dia por espacio de una 
hora. Sí no se pudiesen concluir en un dia, se c o n 
t inuarán en los siguientes necesarios aunque n « s e a n 
festivos. 

{Se continuard.) 



D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A 

D E ZARAGOZA. D E ZARAGOZA, 

N o obstante el particular encargo que hizo 
esta D iputac ión provincial por su orden de 7 de 
Dic iembre ú timo comunicada por el B u k t i o 
oficial de 9 del propio raes á loa Ajruntaniien-
to& de los Pueblos de la Provincia para que 
dentro de seis dias manifestase cada uno el n ú 
mero de raciones y suministros de todas clases 
que habia entregado para las tropas del Ejérc i to 
desde el 1. 0 de Enero d e i n s ñ o p r ó x i m o pasado 
muchos de aquellos no ha cumplido con la da-
cioa de dicha noticia arreglada al modelo que 
al efecto se ex tend ió y como esta falta puede 
ocasionar males de consecuencia, para evitar-
los, ha resuelto esta Corporac ión que todos los 
Ayuntamientos que se hallen en dicho descu
bierto remitan la mencionada noticia, sin dar 
lugar á ulteriores recuerdos, y á medida de r i 
gor, mayormente, tratándose de un servicio tan 
interesante á ios Pueblos. Y asi se hace saber 
por medio del Boletín oñc ia l para los efectos 
consiguientes. Zaragoza 31 de Enero de 1 8 3 8 . 3 : 
E l Presidente , Francisco Moreno.—Manuel 
L a s a i a , Secretario. 

a.a E s de sumo Interes para los pueblos de 
la provincia que esta D i p u t a c i ó n tenga noticia 
exacta de tojas sus entregas para el suministro 
del Eje'rcito Nac iona l ; porque conociendo asi 
hasta donde llegan las prestaciones ó adelantos 
de aquellos, procederá cor ios datos necesarios 
para pedir el alivio que pueda proporc ionárse les 
y sea compatible con el auxilio debido á las tro
pas ; con este fin ha determinado que de! diez 
al quince de cada mes , principiando desde el 
de Febrero p r ó x i m o , los Ají untamientos de ¡os 
pueblos la dirigirán un estado arreglado a! mo
delo que se c o m u n i c ó por el bolet ín de 9 de 
Diciembre ú l t imo , en que expresen el n ú m e r o 
de raciones de cada clase que hayan suministra
do en el mes anterior á los puntos fortificados, 
columnas, partidas ó individuos transeumes del 
Ejérci to Nacional. Los Á y n n t a m i e u t o s deben es
tar persuadidos de la importancia y fin del pe
dido, y esta corporación no duda de que serán 
muy puntuales en la remesa de las citadas no
t ic ias: pues que la menor morosidad perjudica
rla á los pueblos que representan, que no es de 
esperar de su celo y actividad. Y asi lo hace sa
ber por medio del boletín oüc ia l para su mas 
exacta cumplimiento. Zaragoza 31 de Enero de 
1 8 3 8 . = : E l Presidente, Francisco Moreno.=:Ma 
nuel L a s a l a , Secretario. 

Esta Intendencia previene á lo.t pueblos de la misma 
Co tra los que se ha visio obligada á disponer la espe« 
dic¡«n de libranzas para ocurrir á las privilegiadas y 
urgentes obligaciones del Ejército por cuenta de la an
ticipación de los aoo millones, y coiuribucion esnaor-
dinaria de guerra que en el caso de haberlas satisfecho 
y conservarlas en su poder las presenten iumeciiaramen-
le en la Comaduríe de Rentas para su formalizacion y 
que en equivalencia pueda la Tesorer ía facilitarles las 
correspondientes cartas de pago, sin cuyo documento no 
pueden legitimar la entrega ni considerarse por esta I n 
tendencia como solvente .~ Zaragoza 29 de Enero de 
1 8 3 8 . = P . V . — Paícual de Unceta.. 

No habiendo bastado ninguna disposición de esta I n 
tendencia para conseguir el mejor pago <ie diezmos y 
primicias por frutos del presente año, y siendo de todo 
pumo iuescusabies los frairaéí que se están cometiendo 
en dicha contr ibución por lo respectivo ai aceite con 
grabe perjuicio de! estado, culto y partícipes, cuyo mal 
consiste en la falta de cooperac ión de los ayuntamiemos 
de esta provincia á la real izac ión de mis invitaciones; 
antes de obrar contra los bienes de sus individuos como 
principales desovedientes al cumplimiento de la ley de 
16 de Julio úl t imo, les prevengo por última vez, que de 
no obligar con el lleno de su autoridad á que todos los 
cosecheros entreguen en el preciso término de ocho dias 
contados desde la fecha cuantas cantidades de frutos adeu
den por dicho coacepto bien sea en su especie ó en me
tálico i precios convencionales, asi como á que satisfa
gan cotí religiosidad el diezmo de aceyte, procederé en 
virtud de las facultades que me están conferidas por el 
Gobierno de S. M . á usar de todas las medidas de rigor 
contra los pueblos morosos, tomando por bases las can
tidades que sirvieron de presupuestos para los arriendos 
mandados celebrar en la ins trucc ión de ai de dicho J u 
lio, deduciendo únicamente el valor de los frutos qu» 
algunos diezmadores han satisfecho. Zaragoza 3.0 de 
E n e r o de 1 8 3 8 . = ? . V . ™ P a s c u a l de Unceta. 

Relac ión de las fincas que í'ebs'n arrendaras era 
subasta pública en la ciudad de Boija el día 4 
de Febrero próximo á las i 1 de su mañana, ante 
los Sres. Subdelegado, administrador de rc-ntas, 
comisionado de amortización y escribano, con 
arreglo al pliego de condiciones que estará d i 
manifiesto en la escribania de amortización de d i 
cha Ciudad per tenec ientesá convento» suprimidos 
á saber. 

Del suprimido convento de Capuchinos de JBorja. 
Una huerta de dos jubadas tierra poco mas ó 

menos sita en los términos de dicha Ciudad, con
fronta con carretera de Zaragoza y camino que 
vá a Ainzon, cuyo tipo será el de 1700 rs. 
Del suprimido convento de S. Francisco de idem. 

Otra huerta de 1 1 fanegas tierra poco mas ó 
menos, confronta con carrera de entre Monjas y 
Frai les , y camino que dirige á las heras depol-
voi ia id. el á& 640 rs. 



D t l suprimido convento de Sto. Domingo de idem. 
0;ra huerta d í 9 dfisgas t i e r r a , confronta coa 

carrera de Talamantes y la gue dirige al M o 
linillo; id. el de 6 0 0 is . 
Del suprimido convento Me S, DoMingo de Magallofi. 

ü o agas í ío de 22 í'anegas tierra sito en los 
términos de MagaÜon patuda de lahuecha, con
fronta Con otros de D . Man'uel Pcrez ; id. el de 
12 cah íces 3 fanegas trigo* 

O í r o i d . de «o fanegas en dichos términos y 
partida de A l m a z j n , confronta con oíros de Di 
Atilano Pernandea y azequia dei Sábado; id. el 
de ¿ cahíces trigo» 

Otro idv d e l fanegas «a .d ichos términos y par
tida de S. htlefío , confronta coín oíros de D. An<-
tonio Barrida y D. Miguel Navarro; id. el de 
4 cahíces 4 fanegas trigo. 

O í t o id. de 6 fanegas tierra sito en los térmi
nos de Miígal lon partida de carbos confronta cort 
otros de D. Manaei P e í e z y D o ñ a P i o r e u t i n á 
Sada; id. e! de 3 cahíces trigo. 

Una vina de 1 2 fanegas ¡en id . y Monte de 
B a r g i ! , confronta coa otros l e D . Tomás G a l l e 
go ; id. el de ¡ anega trigo. 

U n campo de 6 fanecas eíi id . partida del 
plano confronta con otro de Antonio Barrietal 
id. el de 6 anegas trigo. 

Otro id . de 4 fanegas en id, confronta coti 
Otros de D. M j n u e l Pérez ; id . de 4 fanegas tHgoi, 

Otro id. de 3 fanegas en i J - confronta con 
otros de D. Atilauo Pernandez; id. el de 3 f a * 
negss trigo. 

Otro id. de 6 fanegas en id. confronta por los 
dos lados con otros de ia hacienda públ ica; id. 
el de 6 fanegas trigo. 

t í n agost ío de 5 fanegas en id. partida e l 
Sendero, confronta con otros de D. Atilano Peí*-
nandez y camino de S. huertos; id. el de a c a 
h íces 6 fanegas trigo. 

Otro id. de 1 fanega tierra sito en los térmi
nos de Magallon partida de carbos, confronta 
con otros dejla hacienda públ ica y camino de 
S. huertos; id. el de 6 fanegas trigo 

Un campo de 1 6 fanegas en í.1. partida la ines-
tra, confronta con otros de D . Manuel Pérez ; id. 
el de i cah íz 2 fanegas 8 almudes trigo. 

Otro id. de 15 fanegas en id. id. confronta con 
otros de D . Ramón G i m é n e z ; id. el de 1 cahia 
a fanegas trigo. 

Otro id. de 6 fanegas en id. partida del plano 
confronta con otros de D . Manuel P é r e z ; id. el 
de 6 fanégas trigo. 

Otro id. de igual cavida en id. id. confronta 
con otros de D . Manuel Sancho; id. el de 6 
fanegas í i i g o . 

Orro id. de la misma cavida, en id. id . con
fronta con otros del referido Sancho; id. el de 6 
fanegas trigo. 

Otro id. de §2 fanegas en id. id . , confronta 
con otros de D . Manuel Pérez ; id. el de 1 c a h í z 
4 fauegai trigo. 

Otro id. de 6 fanega? en id. id . confronta coa 
Otros de dicho P é r e z ; id. el de 6 fanegas trigo. 

Otro id* de 24 fanegas en id, partida la L á 
tela, confronta con otros de Stbastian P é r e z ma
yor; id. el de 6 fanegas trigo. 

Otro id. de 32 fanegas en id. id. confronta 
con otros de D . L e ó n Navarro; id. el de 8 fa-
í iagas trigo. 

0;ro id. de 15 fanegas en id. partida la Inesíac 
'confrocta con oíros de D-. Manuel Pérez ; id. a l 
de 4 fanegas tti^o. 

Otro id. de 9 fanegas en id , partida las cor
te» , coofro ni a con otros de D . Antón V i d a l , icf, 
el de 1 cahis .3 fanegas 6 almudes trigo. 

Otro id. de 7 fatiegaS tierra en id. id . ; con
fronta cotí D . ¡Vlanuel P e r e ^ id . el de 1 cah i* 
"6 fanegas trigo. 

Otro de 3 fanegas tierra en id. partida la c a l 
zada , confronta con otros de Antonio B a r -
íiets"; id. el de 3 fanegas trigo. 

Otro id. de 8 fanegas en id. partida Cerroe-
llon; confronta con otros de J ? . Gregorio T i j a 
das y azeqüia del plano: id. el de t cshis de trigo. 

Otro id. de ó fanegas en id. partida del p í a -
t í o , confronta con otfjs de la hacienda publica 
í d . el de 6 fanegas trigo. 

Otro id. de 8 fanegas partida la Loteta, cofi-
fronta con otros de ¡os Marquinas, id. el de s 
fanegas trigo. 

U n agost ío de 2 fanegas 7 almudes en id , 
partida el Sendero, confronta con azud del agua 
baja y huecha; id. el de t cahiz 2 fanegas 8 a l 
mudes trigo. 

Otro id. mitad del agostío del Sendero , de * 
fanegas 3 almudes en dichos términos y partida 
é iguales confrontaciones que el anterior ; id. el 
de 1 cahiz de trigo. 

Otro id. de 2 fanegas en id- confronta con 
acequia de la vil la y camino de la huecha, 
id. ei de 1 cahiz 4 f aneg í s de trigo. 
Zaragoza 13 de Enero de 1 8 3 8 . — J o s é de ia C r u z . 

E l Domingo i 1 del corriente y hora de las tres de 
su tarde en las casas colisistoriaíes de la villa de Z u e -
ra se sacarán en a r r i í n d o las yerbas de la dehesa de 
Saso para ia pastura de 930 cahe23s.de ganado menu-
doj por uno, dos, tres ó mas años seguji convenga, los 
que quieran hacer postura irán dicho dia, hora y lugar 
en donde se enterará de los pactos y se rematarán en 
en el mejor postor. 

Hace 15 días ;e ausentó de ia Puebla de Aibortou 
Agust ín Porrao, vecino del mismo, marido de Magdale
na Langa, de edad de 40 años poco mas o menos, de es
tatura 5 pies tres pulgadas, delgado de cuerpo, de color 
quebrado, viste de calzón corto de mahon con calcillas 
azules y albarcas, lleva consigo una muía con albarda y 
azada. Está demente. E n el pueblo en que se encontra
se se servirán detenerlo y avisar á la interesada para 
mandar conducirlo á su casa, pagando los gastos que se 
originen en su manutenc ión . 

E l magisterio de primera educac ión de Lec iñena se 
halla vacante, su dotación asciende á ÍOOO rs. anuales, 
el que quiera solicitarlo dirigirá su memorial al Sr. A l 
caide, franco de porte, antes .del dia I 1 del corriente, 
en cuyo dia se proveerá , debiendo hallarse los aspiran
tes habilitados con los documentos que exigen las leyes. 

Z A R A G O Z A ; I M P R E N T A N A C I O N A L . 

http://cahe23s.de

